








 

                                  
                  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

                                                       SALA PENAL 

 

                                                    A V I S O N° 028 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 02 de abril de 2024, los integrantes de la Sala Penal, 

Doctores MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

CUI: 05 615 60 000364 2022 00040 

No. Interno: 2024-0571-2 

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 

PROCESADO: JUAN DAVID GUTIERREZ Y OTROS 

ACTUACION: DECISIÓN DE PLANO-IMPEDIMENTO 
 

 

Radicado 050002204000202400157 

N° Interno  2024-0503-2 

Accionante YORMAN YAIR PERTUZ MENA  

Accionada JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  

                           MEDIDAS DE SEGURIDAD DE APARTADÓ –   

                            ANTIOQUIA  

Actuación  TUTELA PRIMERA INSTANCIA  

 

 

    

 

 

 

02/04/2024 

 

 

    

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

      A C T A N° 028 

 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por  los doctores  MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, se pronunció  vía   correo   electrónico institucional 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 de 2022, en  

l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 

CUI: 05 615 60 000364 2022 00040 

No. Interno: 2024-0571-2 

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 

PROCESADO: JUAN DAVID GUTIERREZ Y OTROS 

ACTUACION: DECISIÓN DE PLANO-IMPEDIMENTO 
 

 

Radicado 050002204000202400157 

N° Interno  2024-0503-2 

Accionante YORMAN YAIR PERTUZ MENA  

Accionada JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  

                           MEDIDAS DE SEGURIDAD DE APARTADÓ –   

                            ANTIOQUIA  

Actuación  TUTELA PRIMERA INSTANCIA  

 
 

 

02/04/2024 

 

 

    

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 









 

                                  
                  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

                                                       SALA PENAL 

 

                                                    A V I S O N° 026 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 21 de marzo de 2024, los integrantes de la Sala Penal, 

Doctores MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21/03/2024 

 

 

    

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 

 

Radicado 05 615 31 04 002 2023 00134 

N.I 2024-0533-2 

Proceso INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante YURI DEL PILAR VALENCIA RÍOS  

Afectado  CARLOS MARIO VALENCIA 

CASTAÑO 
Accionada NUEVA EPS 

Instancia CONSULTA 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

      A C T A N° 026 

 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por  los doctores  MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, se pronunció  vía   correo   electrónico institucional 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 de 2022, en  

l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21/03/2024 

 

 

  

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

Radicado 05 615 31 04 002 2023 00134 

N.I 2024-0533-2 

Proceso INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante YURI DEL PILAR VALENCIA RÍOS  

Afectado  CARLOS MARIO VALENCIA 

CASTAÑO 
Accionada NUEVA EPS 

Instancia CONSULTA 

















 

                                  
                  TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

                                                       SALA PENAL 

 

                                                    A V I S O N° 028 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 02 de abril de 2024, los integrantes de la Sala Penal, 

Doctores MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, 

presidida por la suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se describe(n) a 

continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

CUI: 05 615 60 000364 2022 00040 

No. Interno: 2024-0571-2 

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 

PROCESADO: JUAN DAVID GUTIERREZ Y OTROS 

ACTUACION: DECISIÓN DE PLANO-IMPEDIMENTO 
 

 

Radicado 050002204000202400157 

N° Interno  2024-0503-2 

Accionante YORMAN YAIR PERTUZ MENA  

Accionada JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  

                           MEDIDAS DE SEGURIDAD DE APARTADÓ –   

                            ANTIOQUIA  

Actuación  TUTELA PRIMERA INSTANCIA  

 

 

    

 

 

 

02/04/2024 

 

 

    

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

      A C T A N° 028 

 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por  los doctores  MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ y 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS, se pronunció  vía   correo   electrónico institucional 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 de 2022, en  

l(os) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 

CUI: 05 615 60 000364 2022 00040 

No. Interno: 2024-0571-2 

DELITO: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 

PROCESADO: JUAN DAVID GUTIERREZ Y OTROS 

ACTUACION: DECISIÓN DE PLANO-IMPEDIMENTO 
 

 

Radicado 050002204000202400157 

N° Interno  2024-0503-2 

Accionante YORMAN YAIR PERTUZ MENA  

Accionada JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  

                           MEDIDAS DE SEGURIDAD DE APARTADÓ –   

                            ANTIOQUIA  

Actuación  TUTELA PRIMERA INSTANCIA  

 
 

 

02/04/2024 

 

 

    

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

PENAL   
   

ACTA No. 115 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional. 
 

                     
 
 

 

Medellín, 02 de abril de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 116 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional. 
 

                     
 
 
 
 
 
 
 

Medellín, 03 de abril de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA 

PENAL   

   

ACTA No. 116 

  

Medellín, en la presente fecha la Sala de Decisión Penal integrada por los 
Magistrados John Jairo Ortiz Álzate (quien la preside), Gustavo Adolfo Pinzón 
Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, de manera virtual estudiaron el proyecto 
de la referencia, procediendo a emitir su aprobación de manera unánime por medio 
del correo institucional. 
 

                     
 
 
 
 
 
 
 

Medellín, 03 de abril de 2024  

   
John Jairo Ortiz Álzate   

Magistrado   
  



ACTA VIRTUAL NÚMERO 52 

  
  
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 
fueron aprobados junto a los magistrados EDILBERTO ANTONIO ARENAS Y NANCY AVILA 
DE MIRANDA. 

  
  
 

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2024- 371 DEYSY MARCELA  NOREÑA TUTELA  SENTENCIA 

 

 

Abril   tres del 2024  
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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AVISO  52 
  
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la 
discusión de la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente 
proyecto que conforme a las normas que ha dispuesto el Consejo Superior 
de la Judicatura rotan de manera virtual. Así:  

  
 

 

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2024-0382 SANDRA MATILDE VALENCIA 
CRIOLLO 

TUTELA SENTENCIA 

2024-0269 MARIA ELPIDIA MORENO CONSULTA AUTO 

 

Abril 3 de 2024  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Pinzon Jacome

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Penal

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
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